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RESOLUCIÓN NO.423
DEL 29 DE OCTUBRE DE 2018

*POR I.A CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAT DE TRABA'O Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

1- Que SERVICIUDAD E.S.P, es una empresa Industrial y Comercial del Estado, con
Autonomía Admin¡stratlva y Financiera y con Personería Jurídica independiente.

2- Que, dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa, le corresponde
a la Gerente, dirigir la administración general de la Empresa y disponer los
mecan¡smos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

3- Que el decreto No. 203 del 26 de octubre de 2018, emanado de la Administración
Municipal, estableció para el día 31 de octubre, que los funcionarios puedan disponer
de la tarde en un sano esparcim¡ento en compañía de sus hijos, con ocasión de la
celebración del día de los niños.

4- Que conforme al Decreto No. 203 del 26 de octubre, la Admin¡stración Municipal,
estableció una jornada especial de trabajo, para laborar el día miercoles 31 de
octubre del año en curso y atender público, en jornada continua de 7:00 a.m. a 3:00
p.m.

5- Que teniendo en cuenta la jornada de trabajo y atención al público establecida en la

Alcaldía Mun¡c¡pal y para facilitar el acceso de la comunidad, SERVICIUDAD ESP

decide acogerse esa misma jornada.

Por lo anterior expuesto, el Gerente de SERVICIUDAD E.S.P.,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Laborar el día miércoles 31 de octubre de 2018 y atender al
público en jornada continua de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.
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ARTICULO SEGUNDO: Se ordena public¡tar en los medios de comunicación masiva, la
jornada especial establecida, con el objetivo de que sea conocido
por los usuarios del servicio.

ARTICULO TERCERO: Ordenar a la Subgerencia Comercial y Mercadeo, coordinar con los
servidores públicos del área, lo relacionado con la atención al
cl¡ente y prestación de los servicios públicos durante la jornada
espec¡al adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la
decisión tomada en este acto administrativo.

ARTICULO CUARTOT

coMUNTQUESE Y CUMPLASE

SERVICIUDAD ESP
Empresa lndustrial y Comencial del Estado
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Qll oun
FERiIANDO JOSE DA PENA MoNTENEGRo

Gerente

Proyecto:
Leonardo Ramos / Secretario General
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La presente resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición y
publicación.
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..POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA JORNAOA ESPECIAL OE

TRABAJO PARA LOS TUICIOHANIOS DE LA EO TII I¡¡ ISTRAC IÓt'¡

CENTRAL DEL MUNICIPIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL SECRETARIO DE GOBIERNO CON FUNCIONES OE ALCALDE
MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA, en uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por e¡ artículo 315 de la

Const¡tuc¡ón Políiica de Colombia; 2.2.5,3.3 det Decreto Presidenc¡al 1083 de

2.015, Artículo mod¡l¡cado por el artículo 1 del Oecreto 648 de 20'17 y el

articulo 9l de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artfculo 29 de la ley 1551

de 2012, artículo 106 de la ley 136 de 1994, y

2. Que el señor Secretar¡o de Gobierno asumió facultades de alcalde como lo
¡nd¡ca el articu¡o 106 de la ley 136 de 1994, en virtud de que el señor alcalde
electo de la ciudad de Dosquebradas Fernando José Muñoz Duque no
puede asum¡r sus funciones.

3. Que en la actualidad, la admin¡stración municipal de Dosquebradas, tiene
establec¡do para los empleados públ¡cos una jornada laboral de cuarenta y

cuatro ( ¿14 ) horas semanales, comprendida desde el día lunes hasta el dia
v¡ernes, med¡ante el Decreto número 129, de fecha 14 de abril de 2.011.

4. Que la administración municipal ha decidido autorizar iornada continua para el
dia m¡ércoles, treinta y uno (31) de octubre de 2.018 con el f¡n de que los
funcionarios puedan d¡sponer de la tarde en un sano asparcim¡ento en
compañla de sus hijos; con ocasión de la celebración del dla de los niños,

5. Que es deber de la administración municlpal, lnformar al público sobrc esta
jornada ospec¡al, a f¡n de garant¡zar en todo caso y do manera óptima, los
servic¡os requeridos poÍ los usuarios de la administración y la comunidad en
general,

Por lo expuesto,
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CONSIDERANOO

'1. Que son atribuciones del Alcalde, según el articulo 315 numeral 3 de la

Const¡tuclón Política y el art¡culo 91, l¡teral D, numeral I de la ley 136 de
1994, mod¡f¡cádo por el articulo 29 de le ley 1551 de 201?' "Dir¡gir la
acción Administrat¡va del Mun¡ciPio asegurar el cumplimiento de la

fuhciones y la prestaclón de los serv¡c¡os a su cargo..'".
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DECRETO No. ______-
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.POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL OE

TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS OE LA AOMINISTRACIÓN
CENTRAL OEL MUNICIPIO Y SE OICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

OECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: JORNADA CONTINUA. Autor¡zar que el día
M¡ércoles 3l de Octub¡e de 2.018, los funcionarios
de la administrac¡ón municipal, laboren en el horario
comprendido entre las 07:00 horas hasta las 15:00

horas y se at¡enda al públ¡co en el mismo hora¡io.

ARTICULO SEGUNDO: PUBLICIDAD. El contenido del presente acto se dará

a conocer al público y a los func¡onarios de la entidad,
a través de los med¡os de comunicación de la c¡udad
y de la página web de la entidad. lgualmente se ftiaÉ
una copia del mismo en sitios de fácil acceso al
prlblico en el Cenko Administrativo Municipal - CAM,
Casa de Justic¡a, Secretaria de Salud y Seguridad
Social, Secretaria de Desarollo Soc¡al y Polft¡co, y
SISBEN.

ARTiCULO TERCERO: VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la

fecha de su exped¡ción y publicación.

PUBLíQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

orc
CA RODAS L ALBEI GIL SERNA

Secretario de G con funciones S de Asuntos Adm¡nistrativos
De Alcalde Munici

)L,)
ALDERSOT{CAST

MAU E

eñooR o
Secretario Juridico ( e)-\

UARfN EcHEvERRy
Exlerno

Av!ñ¡da s¡món Bolfv¿. - Centro Admlnlstrativo Munic¡p¿ICAM -Ieléfono; (6)3U 6566 Ert.U2
Códlgo Posol 66 1001 - admlnlnraüva@dosquebrádas.goYco- Ntf:800099310.6 §;

gcf
Scanned by CamScanner

srcn¡mnfl oe esutros
AOMINISTRATIVOS


